
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Presentado el escrito subsanatorio en término y reunidas las exigencias legales, 

ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE de ÚNICA INSTANCIA presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
JORGE ENRIQUE MEDINA SANABRIA.  

 
En consecuencia, désele el trámite Verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho 
de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 

 
 Se reconoce personería para actuar a la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, quien en las presentes diligencias 
actúa por intermedio de la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
Representante Legal, como apoderada judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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